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JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO: IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD 

DEMANDANTE: JANDY JAVITH MACHADO CAUSADO 

DEMANDADO: KELIS VANESKA ACOSTA VEGA 

RADICACIÓN: 2022-00050 

ASUNTO: REQUIERE 

 

Revisado el expediente, se evidencia que la subsanación de la demanda llegó al correo 

institucional el 2 de mayo de 2022 a las 5:01 y 5:27 p.m., por tal razón, se hace necesario requerir a la 

parte interesada para que aporte constancia de la hora en que realizo el envió de los respectivos correos, 

lo anterior teniendo en cuenta la jurisprudencia de la H. Corte Suprema de Justicia en la sentencia STP-

355 de 2022. 

 

Así las cosas, el Juzgado Once de Familia de Bogotá, dispone: 

 

REQUERIR a la parte interesada para que aporte constancia de la hora en que realizó él envió 

de los correos contentivos de la subsanación de la demanda, recibidos el 2 de mayo de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
HENRY CRUZ PEÑA 

JUEZ 
AM 

 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA, de BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

(Art, 295 del C.G.P.) 

Bogotá D.C., hoy 19 de septiembre de 2022, se notifica esta 

providencia en el ESTADO No. 41 

Secretaria: ______________________________ 

                                 LINDA MIREYA BARRIOS NOVOA 


